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AMBIENTALLEGISLACIÓN

1. Marco competencial
Competencias normativas
Para comprender el complejo entramado 

de la normativa de evaluación ambiental es 
preciso tener claro de antemano el marco 
competencial en materia de medioambiente 
establecido por la Constitución Española.

Esta norma básica establece en su artí-
culo 148 que las Comunidades Autónomas 
podrán asumir competencias en diferentes 
materias, entre ellas la gestión en materia 
de protección del medioambiente. En el ar-
tículo 149 indica las materias en las que el 
Estado tiene competencia exclusiva, entre 
las que está la legislación básica sobre pro-
tección del medioambiente, sin perjuicio de 
las facultades de las Comunidades Autóno-
mas de establecer normas adicionales de 
protección.  

En consecuencia, las competencias en 

materia de medioambiente, su gestión, pro-
tección e incluso legislación están en manos 
de las Comunidades Autónomas, pero el Es-
tado mantiene la competencia para dictar la 
legislación básica.

El 1 de enero de 1986 tiene lugar la in-
corporación de España a las Comunidades 
Europeas, lo que tiene consecuencias direc-
tas sobre el marco competencial en evalua-
ción ambiental. El Tratado de Funcionamien-
to de la Unión Europea establece, en su artí-
culo 4, las competencias compartidas entre 
la Unión y los Estados miembros, entre las 
que está el medioambiente.

Son varias las alusiones al medioam-
biente en este Tratado, como en su artícu-
lo 11, donde se establece la necesidad de 
integrar la protección del medioambiente 
en las políticas y acciones de la Unión; el 
artículo 114, donde indica que la aproxima-
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ción de las legislaciones en materia de 
medioambiente se basará en un nivel 
de protección elevado; o el artículo 
191, donde se establecen los objetivos 
de la política de la Unión en el ámbito 
del medioambiente.

La evaluación ambiental es un pilar 
en la política medioambiental de la Unión 
Europea, como instrumento preventivo y 
para lograr un nivel de protección eleva-
do. En consecuencia, en el año 1985 se 
promulgó la Directiva 85/337/CEE, de 
27 junio 1985, del Consejo, relativa a 
la evaluación de las repercusiones de 
determinados proyectos públicos y priva-
dos sobre el medioambiente.

El Reino de España, como Estado 
miembro de la Unión Europea, está 
obligado al cumplimiento de estas Di-
rectivas y a su incorporación al orde-
namiento jurídico nacional mediante 
su transposición, lo que se hizo inicial-
mente con el Real Decreto Legislativo 
1302/1986, de 28 junio, de evaluación 
de impacto ambiental, actualmente 
derogado. De igual manera, las suce-
sivas modificaciones en la normativa 
comunitaria de evaluación ambiental 
(Directivas 97/11/CE, 2003/4/CE o 
2003/35/CE) han obligado al Estado 
español a modificar de forma análoga 
su normativa básica.

Este marco competencial establece 
una estructura jerárquica en la normati-
va de evaluación ambiental, Unión Eu-
ropea → Administración General del Es-
tado → Comunidades Autónomas, pero 
con la particularidad de que cada nivel 
debe cumplir las disposiciones básicas 
de su directo superior, pero puede es-
tablecer un mayor grado de protección; 
es decir, su normativa puede ser más 
extensa en requisitos y en supuestos 
sometidos a evaluación ambiental.

Una consecuencia directa de este 
esquema competencial es que la mo-
dificación de la legislación comunitaria 
sobre evaluación ambiental, por cual-
quier motivo, obliga a modificar las dis-
posiciones legales estatales de los 27 
Estados miembros, y esto, en España, 
obliga a modificar la legislación de las 
17 Comunidades Autónomas.

Competencias ejecutivas
El marco competencial señalado 

para la normativa de evaluación am-
biental no tiene equivalencia en cuanto 
al procedimiento administrativo.

En primer lugar, la Unión Europea no 
tiene competencias en la aplicación de 
la normativa ambiental, sino únicamen-
te en su preparación y armonización y 
en velar por su cumplimiento. Las com-
petencias ejecutivas son exclusivas de 
los Estados miembros, en este caso, 
del Reino de España.

Dentro de cada Estado miembro, 
las competencias para la ejecución de 
la normativa se establecen de acuer-
do con su organización administrativa 
particular. En el caso de España, y de 
acuerdo con la Constitución, las Comu-
nidades Autónomas tienen competen-
cias en la gestión en materia de protec-
ción del medioambiente y el Estado en 
la legislación básica sobre protección 
del medioambiente.

En el caso concreto de la evalua-
ción ambiental, las competencias para 
su aplicación son compartidas entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas, 
sin solaparse ni existir un principio de 
prevalencia; cada Administración tiene 
competencia en unas u otras circuns-
tancias, que no están relacionadas con 
el ámbito territorial de la evaluación, 
sino con las autoridades implicadas en 

el procedimiento. La Administración Ge-
neral del Estado es competente en la 
evaluación ambiental de los proyectos 
que deban ser autorizados o aprobados 
por ella, y las Comunidades Autónomas, 
en el resto de los casos. En ocasiones 
existe delegación de competencias en 
otros órganos, como Diputaciones Fora-
les o Delegaciones Territoriales.

2. Evolución histórica 
de la normativa 

de evaluación ambiental

El primer antecedente normativo en 
materia de evaluación ambiental 

es la Ley Nacional de Política Ambien-
tal (National Environmental Policy Act, 
NEPA), promulgada el 1 de enero de 
1970 por el gobierno de Estados Uni-
dos de América. Esta norma exige a las 
Agencias Federales que integren las 
variables ambientales en los procesos 
de toma de decisión, mediante la consi-
deración de los impactos ambientales y 
del análisis de alternativas. 

En Europa, los programas de acción 
de las Comunidades Europeas en mate-
ria de medioambiente de 1973, 1977 y 
1983 subrayaban que la mejor política 
de medioambiente consistía en evitar la 
creación de contaminaciones o daños 
más que en combatir posteriormente 
sus efectos, y afirmaban la necesidad 
de tener en cuenta las repercusiones 
sobre el medioambiente de los proce-
sos de planificación y decisión, para lo 
cual se debían prever procedimientos 
de evaluación. Esos procedimientos se 
incorporaron al derecho comunitario con 
la promulgación de la Directiva 85/337/
CEE, de 27 junio 1985, del Consejo, re-
lativa a la evaluación de las repercusio-
nes de determinados proyectos públicos 
y privados sobre el medioambiente.
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El 1 de enero de 1986 España se 
incorpora a las Comunidades Europeas, 
pasando a ser de obligado cumplimien-
to la normativa comunitaria. Hasta ese 
momento, España carecía de normativa 
propia específica sobre evaluación de 
impacto ambiental.

La transposición de la Directiva 
85/337/CEE se hizo mediante el Real 
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 
junio, de evaluación de impacto ambien-
tal, donde se estableció este procedi-
miento. Dos años después se promulga 
el Real Decreto 1131/1988, de 30 de 
septiembre, por el que se aprobó su Re-
glamento de ejecución.

Los supuestos sometidos a evalua-
ción contemplados en el Real Decreto 
Legislativo 1302/1986 se vieron com-
pletados por diferentes disposiciones 
sectoriales. Además, tras poco más de 
una década de aplicación de la Directi-
va, se promulgó la Directiva 97/11/CE 
del Consejo, de 3 de marzo de 1997, 
por la que se modifica la anterior, con 
los objetivos de clarificar, completar y 
mejorar las especificaciones relativas al 
procedimiento de evaluación, garantizar 
que se lleve a cabo antes de la autori-
zación de los proyectos y completar la 
lista de proyectos con repercusiones 

significativas sobre el medioambiente 
que deben someterse a una evaluación 
sistemática.

Estos cambios se incorporan ini-
cialmente mediante el Real Decreto-ley 
9/2000, de 6 de octubre, tramitado 
como Proyecto de Ley, y finalmente con 
la Ley 6/2001, de 8 de mayo, de mo-
dificación del Real Decreto legislativo 
1302/1986, de 28 de junio, de evalua-
ción de impacto ambiental.

Con posterioridad a la promulga-
ción de la Ley 6/2001 surgen nue-
vas disposiciones que modifican en 
mayor o menor medida esta norma, 
como la Ley 62/2003, de medidas 
fiscales, administrativas y del orden 
social, la Ley 27/2006, por la que se 
regulan los derechos de acceso a la 
información, de participación pública 
y de acceso a la justicia en materia 
de medio ambiente y por la que se 
incorporan las Directivas 2003/4/
CE y 2003/35/CE o la Sentencia del 
Tribunal de Justicia europeo de 16 de 
marzo de 2006, que declara que el 
Reino de España no ha adaptado de 
forma completa algunos ar tículos de 
la Directiva 85/337/CEE.

Para recoger todas estas modifica-
ciones sucesivas se aprueba el Real 

Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de 
enero, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de evaluación de 
impacto ambiental de proyectos, que 
nuevamente sufre una modificación, no 
significativa, mediante la Ley 6/2010, 
de 24 de marzo.

Con posterioridad se aprueba la Di-
rectiva 2011/92/UE, de 13 de diciem-
bre, de evaluación de las repercusiones 
de determinados proyectos públicos y 
privados sobre el medio ambiente, que 
deroga a las anteriores directivas en 
materia de evaluación de impacto am-
biental y que propone algunos cambios 
en el procedimiento.

Hasta este punto, todo el análisis 
se ha centrado en la evaluación de im-
pacto ambiental de proyectos, entendi-
dos como actuaciones concretas. No 
obstante, desde que comienza en el 
ámbito internacional la aplicación de 
este procedimiento, se comprende lo 
limitado de su alcance, al aplicarse en 
fases muy tardías, donde la posibilidad 
real de plantear alternativas es limita-
da. Surge así la propuesta de exten-
der la evaluación ambiental a las tres 
“Pes”, políticas, planes y programas, 
en lo que vino a denominarse evalua-
ción ambiental estratégica.
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No tardaron en caer de la lista de 
“Pes” las políticas, ya que someterlas 
a un procedimiento administrativo de 
evaluación y autorización, que incluye 
procesos de participación pública y pro-
nunciamiento de las Administraciones, 
podría resultar incompatible con su pro-
pia naturaleza política, o convertirse en 
un arma también política. 

La Directiva 2001/42/CE, de 27 
de junio, sobre evaluación de las re-
percusiones de determinados planes 
y programas en el medio ambiente, in-
corpora a la normativa comunitaria la 
evaluación ambiental estratégica, de-
jando de lado como era de esperar a 
las políticas. La Administración General 
de Estado fue lenta en la transposición 
de esta Directiva, demorándose cinco 
años, hasta la Ley 9/2006, de 28 de 
abril, sobre evaluación de los efectos 
de determinados planes y programas 
en el medioambiente.

A lo largo de todo este lapso de 
tiempo, desde la incorporación del 
Reino de España a la Unión Europea 
en 1986 hasta la promulgación de la 
nueva Ley de Evaluación Ambiental en 
diciembre de 2013, las Comunidades 
Autónomas han tenido una intensa acti-
vidad normativa, promulgando leyes de 
evaluación ambiental que en ocasiones 

eran prácticamente una reproducción 
de la normativa básica del Estado, pero 
en otros establecían nuevos procedi-
mientos o modificaban etapas del pro-
cedimiento básico, amparándose en su 
derecho constitucional a establecer un 
mayor nivel de protección. 

En ocasiones, la normativa autonó-
mica ha sido más avanzada que la esta-
tal, como ocurrió con la evaluación am-
biental estratégica, que algunas Comu-
nidades Autónomas incorporaron a su 
ordenamiento jurídico, basándose en 
los principios de la Directiva 2001/42/
CE, antes de que el Estado hubiera he-
cho su preceptiva transposición, como 
se ha señalado, bastante tardía.

3. Situación previa 
a la aprobación de la nueva 
Ley de Evaluación Ambiental

De una forma resumida, la situación 
de la evaluación ambiental previa a 

la promulgación de la nueva Ley era la 
siguiente:
•	 Dos procedimientos de evaluación 

ambiental regulados por normas di-
ferentes: 

-	 Evaluación de impacto ambiental 
(Real Decreto Legislativo 1/2008)

-	 Evaluación ambiental de planes y 
programas (Ley 9/2006)

•	 Una nueva norma comunitaria, la 
Directiva 2011/92/UE, de 13 de 
diciembre, que deroga a la Directi-
va 85/337/CEE y una previsión de 
modificación a corto o medio plazo.

•	 La evaluación de impacto ambien-
tal tiene un Reglamento de 1988, 
veinte años anterior al Real Decreto 
Legislativo 1/2008, y la evaluación 
de planes y programas carece de 
Reglamento, resultando un procedi-
miento confuso y poco eficiente.

•	 Gran número de normas autonómi-
cas, cuya adaptación a la normativa 
básica del Estado depende de su fe-
cha de promulgación. En ocasiones 
es preciso aplicar de forma conjunta 
la normativa autonómica y, en lo que 
resulta prevalente, la normativa bá-
sica del Estado, ya que las normas 
autonómicas no están adaptadas a 
la normativa Estatal, pero tampoco 
están derogadas.

•	 Las normas autonómicas no solo 
modifican los supuestos sometidos 
a evaluación ambiental, sino también 
los procedimientos. Esto da lugar a 
ciertas discrepancias en la evalua-
ción ambiental entre Comunidades 
Autónomas en supuestos, trámites y 
plazos, con riego de deslocalización 
ambiental por razones normativas.
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4. La nueva Ley 
de Evaluación Ambiental

Objetivos y mecanismos 
empleados para su consecución
Los objetivos de la nueva Ley 

21/2013 de Evaluación Ambiental son:
•	 Simplificar el procedimiento de eva-

luación ambiental.
•	 Incrementar la seguridad jurídica de 

los operadores.
•	 Lograr la concertación de la norma-

tiva sobre evaluación ambiental en 
todo el territorio nacional.

Para lograr estos objetivos, los me-
canismos empleados son:
•	 Unificar en una sola norma la eva-

luación de planes y programas y la 
evaluación de impacto ambiental.

•	 Establecer un esquema similar para 
ambos procedimientos, que pasan 
a denominarse evaluación ambien-
tal estratégica y evaluación de im-
pacto ambiental, y unificar su termi-
nología. 

•	 Regular los procedimientos de ma-
nera exhaustiva, con dos fines:

-	 Servir de acicate para que las Co-
munidades Autónomas los adop-
ten sin más modificaciones que 
las estrictamente necesarias.

-	 Hacer que el desarrollo reglamen-
tario de la Ley no resulte impres-
cindible.

•	 Desarrollar una legislación homo-
génea en todo el territorio nacional 
que permita a los promotores co-
nocer de antemano cuáles serán 

las exigencias legales de carácter 
medioambiental requeridas para la 
tramitación de un plan, un programa 
o un proyecto, con independencia del 
lugar donde pretenda desarrollarlo. 

•	 Introducir un mecanismo de entrada 
en vigor para los aspectos que son 
legislación básica. Las Comunida-
des Autónomas tienen un año para 
adaptar su normativa, y si no lo ha-
cen, la Ley se aplicará como legisla-
ción básica pasado ese plazo.

Principales cambios
•	 Evaluación ambiental estratégica

Se establecen dos tipos de procedi-
mientos: evaluación ambiental estra-
tégica ordinaria y evaluación ambien-
tal estratégica simplificada. Ambos 
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Los objetivos que persigue la nueva Ley 21/2013 
de Evaluación Ambiental son:

- Simplificar el procedimiento de evaluación ambiental.
- Incrementar la seguridad jurídica de los operadores.

- Lograr la concertación de la normativa sobre evaluación ambiental 
en todo el territorio nacional
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procedimientos se regulan de forma 
detallada y de forma análoga y con 
terminología similar al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental. 
La evaluación ambiental estratégica 
ordinaria contempla la solicitud de 
inicio y elaboración del documento 
inicial estratégico, la realización de 
consultas previas y determinación 
del alcance del estudio ambiental 
estratégico (scoping), la elaboración 
del estudio ambiental estratégico, la 
información pública y consultas a las 
Administraciones públicas afectadas 
y personas interesadas, el análisis 
técnico del expediente y la emisión de 
la declaración ambiental estratégica.
La evaluación ambiental estratégica 
simplificada comprende la solicitud 
de inicio y elaboración del documen-
to ambiental estratégico, la realiza-
ción de consultas sobre la necesi-
dad de evaluación (screening) y la 
emisión del informe  ambiental es-
tratégico, que determina si es pre-
cisa o no una evaluación ordinaria.

•	 Evaluación de impacto ambiental
Se establecen dos tipos de proce-
dimientos: evaluación de impacto 
ambiental ordinaria y evaluación de 
impacto ambiental simplificada, que 
equivale a la anteriormente denomi-
nada “consulta caso por caso”.
La mayor novedad en el procedimien-
to de evaluación de impacto am-
biental ordinaria es que la fase de 
consultas previas, para determinar 
el alcance del estudio de impacto 
ambiental, pasa de ser obligatoria, 
como era anteriormente, a ser volun-
taria. Este ha sido uno de los aspec-
tos más discutidos por los profesio-
nales de la materia.
En consecuencia, la evaluación 
de impacto ambiental ordinaria 
contempla la solicitud de inicio, el 
análisis técnico del expediente y la 
emisión de la declaración de impac-
to ambiental. Así, esta fase, volun-
taria, queda fuera del procedimiento 
(sería una etapa previa).
La evaluación de impacto ambiental 
simplificada comprende la solicitud 
de inicio y elaboración del docu-
mento ambiental, la realización de 
consultas sobre la necesidad de 
evaluación y la emisión del informe  
de impacto ambiental, que determi-
na si es precisa o no una evaluación 
ordinaria.
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5. Aspectos polémicos de la nueva Ley de Evaluación Ambiental

Los colectivos profesionales relacionados con la evaluación ambiental, como 
la Asociación Española de Evaluación de Impacto Ambiental, han mostrado 

su disconformidad con la eliminación de la obligatoriedad de la fase de consul-
tas previas y determinación del alcance del estudio de impacto ambiental en el 
procedimiento ordinario de evaluación de impacto ambiental, ya que se pierde 
capacidad de anticipación y se reduce la integración de la evaluación ambiental 
en el proceso de redacción del proyecto. La medida está encaminada a alige-
rar el procedimiento administrativo y acortarlo, de manera que resulte menos 
complejo para los promotores, aunque ciertamente a costa de una pérdida de 
eficacia del mismo, al reducir a la mitad la participación pública.

La segunda crítica proviene de las Comunidades Autónomas, que acusan 
a esta Ley de invadir competencias autonómicas. El Ejecutivo catalán ha in-
terpuesto recurso por posible invasión de competencias en una veintena de 
artículos y dos disposiciones finales, y las Cortes de Aragón consideran que 
invade sus competencias en materia hidráulica, por una discutible disposición 
adicional incluida.

El aspecto más conflictivo es la aludida disposición adicional, la decimoquin-
ta, sobre Reglas de explotación del Trasvase Tajo-Segura, que ciertamente no 
parecen lo más apropiado para una Ley de Evaluación Ambiental. Esta disposi-
ción ha levantado los recelos de Aragón, que considera que se abren las puertas 
a nuevos trasvases, lo que podría vulnerar su Estatuto de Autonomía, aspecto 
que niega rotundamente el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Am-
biente, quien defiende la plena constitucionalidad de la Ley.




